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COREA - MEDIDA DE SALVAGUARDIA DEFINITIVA IMPUESTA A LAS
IMPORTACIONES DE DETERMINADOS PRODUCTOS LÁCTEOS

Solicitud de celebración de consultas presentada por la Comunidad Europea

La siguiente comunicación, de fecha 12 de agosto de 1997, dirigida por la Delegación Permanente
de la Comisión Europea a la Misión Permanente de Corea, se distribuye de conformidad con el párrafo 4
del artículo 4 del ESD.

_______________

Las autoridades de la Comunidad me han encomendado que solicite la celebración de consultas
con el Gobierno de la República de Corea en el marco del párrafo 1 del artículo XXII del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio ("GATT de 1994") y de conformidad con el artículo 4
del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias
("ESD") y el artículo 14 del Acuerdo sobre Salvaguardias, en relación con la medida de salvaguardia
definitiva impuesta por Corea a las importaciones de determinados productos lácteos.

En virtud de lo dispuesto en distintas medidas del Gobierno y en particular de la decisión hecha
pública mediante su notificación en el "Aviso de exportación-importación" y en los "Principios detallados
de licencias de importación sobre sucedáneos de leche en polvo", Corea impuso una medida de
salvaguardia en forma de contingente de importación sobre determinados productos lácteos (códigos
de la NC 0404.90.0000, 0404.10.2190, 0404.10.2900 y 1901.90.2000) con efecto a partir del 7 de
marzo de 1997. La Comunidad Europea considera que dicha medida, al producir tal efecto, infringe
las obligaciones que incumben a la República de Corea en el marco del Acuerdo sobre Salvaguardias,
en particular, pero no exclusivamente, en virtud de los artículos 2, 4, 5 y 12 de dicho Acuerdo, y
constituye una violación del artículo XIX del GATT de 1994.

Espero recibir la respuesta de las autoridades de su país a la presente solicitud con el fin de
concertar una fecha y un lugar mutuamente convenientes para iniciar las consultas, que la Comunidad
Europea propone que se celebren en Ginebra, en la semana que comienza el 8 de septiembre de 1997.




